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NUM. CONTRATO 2363BSR01051 

CONTRATO 
ASIMILADOS 
DE PIiESTACIÓjV 

MISAL 
DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 

RIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 
2023 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
A IMILADOS A SALARIS QUE C LE RAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
S GURO SOCIAL, A T AVÉS DE PR GRAMA IMSS-BIENESTAR, REPRESENTADO POR EL 
D . JOSÉ LUIS ARANA AGUIL R , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESC NCENTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, Y POR 
LA OTRA, EL C. CARLOS IGNACIO AZPEITIA IBARRA , A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LAS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANITECEDENTES: 

1. El .0 de abril de 1983, e publico en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo por el que se 
der.ga el acuerdo que creó la Uni ad de Coordinación General del Plan Nacional do 
Deprimidas y Grupos M rginad•s (publicado el 21 de enero de 1977)", en su articulo segu;nc!c se 
est.:bleció que el Instit to Me ican del Seguro Social, será el encargado del Programa d 
Sol daridad Social por! Cooper.:ción Comunitaria, cuyo objeto fue propiciar la ampliación de 
ám•ito de cobertura de los se cios de solidaridad social y la consolidación de un sistema d 
co•peración comunitari en be efici de las colectividades destinatarias de dichos servicios. E 
25 •e junio de 1984, s publica en I Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
de•laran incorporadas i I 'rog ama de Solidaridad Social por Participación Comunitaria, las 
u ioades médicas pro iedad d I Ins ituto Mexicano del Seguro Social que so encuentran en el 

io rural. En su a-ti. ulo seg ndo se determinó que el instituto Mexicano del Segur; 
p ••or ionaría los se I ios de •olida idad social consistentes en: servicios de asistenciá médica. 
f. r acética, quirú gi' a, hospitalaria y de especialidades, atención materno-infantil 

la ificación familiar, ed cación para la salud: orientación nutricional, promoción do sanean i+e.;ltto, 
nización y contr ! d enfer eda es transmisibles. 
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administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
MISS-BIENESTAR, en coordinación con las Direcciones de 

y de Administración, así como, con los Órganos de 
itrados del IMSS y, tiene por objeto garantizar el derecho 
salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de 

ando para ello la implementación del Enfoque Intercultural en 
que carece de seguridad social donde el Programa tiene 
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ECLARACIONES: 
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DE "EL PROGRAM 

La El a ículo 77 de la L 
Cá ara de Diputados, 
se t ate, podrá señala 
suje arse a Reglas d 
públ cos se realice co 
señalarán en dicho o 
Ope ación de los Pro  

.e Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
puesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que 

mas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberá 
co el objeto de asegurar que la aplicación de los recurso 

efic cia, economía, honradez y transparencia; asimismo, que s . 
los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas dc 
ro d los que se encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 
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pro ienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
u a ministración se realiza con independencia en su manejo y 
d d I Programa IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las 
Ad inistración, así como, con los Órganos de Operación 
el IMSS. Asimismo, le contabilización especifica de los ingresos 

r las referidas Direcciones normativas y los Organos de 
ados del IMSS en las que el Programa tiene presencia. por 

IMSS, en total apego a las disposiciones c:ontenida:, en la 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Reglar7~es~t 

yresponsabilidad Hacendaria, Presupuesto de Egresos de !",  
así como en el Decreto que establece las medidas para el uso 
d I los recursos públicos, y las acciones de discipiini 
p iblico, así como para la modernización de la Administraciói 

>s por los que se establecen medidas de austeridad en el\ 
ncias y entidades de la Administración Pública Federal, 

febrero de 2016. Los recursos del Programa se ejer cerón 
on que se emitan y las demás disposiciones anlicahles. 
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'va Desconcentrado Estatal del IMSS en  HIDALGO, suscribe el 
su carácter de representante legal y con las facultades que le 
n I , inciso a), 144 fracción I y XXIV, 155 fracción XII, del 
Me icano del Seguro Social, así como los numerales 3.6.2 y 
n 2 23 del Programa y de acuerdo con el poder que le fue 
ú ero 41773, de fecha 29 de  DICIEMBRE de 2021, otorgada 
Cl DA OLGA MERCEDES GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ 
ro 5, de la Ciudad de MÉXICO, misma que quedó inscrita en el 

i ID 
	

entralizados, bajo el folio  97-7-31122021-124413, de fecha 
um Iimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la 
araestatales, y declara que dichas facultades no le han sido 
das en forma alguna. 

requiere temporalmente contar con los servicios durante el 
ona física con conocimientos en materia de MEDICO 
do llevar a cabo la contratación de "EL PRESTADOR DE 

n 
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DE LOS SERVICIOS' , nf.rm 
diciembre de 2022, e do por 
quien autorizó a la Unid .d I SS 
honorarios asimilados a •al.rios, 

I.g Este contrato se celE 
Cód go Civil Federal 
Hacendaria, el Decret 
el Acuerdo por el qu 
Servicio Profesional 
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de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
como el Manual Administrativo de Aplicación Genera! en 

materia de Recursos H manos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario O cia de la Feceración (DOF) el 12 de julio de 2010" y sus reformas. 
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ira cubrir el importe de los honorarios de "EL PRESTADOR 
uerdo ACDO.SA2.HCT.131222/383.P.DPM de fecha 13 de 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
ESTAR, la contratación de los prestadores de servicios por 
el Programa durante el ejercicio fiscal 2023. 

s en el Presupuesto de Egresos de la Federación fue 
nda y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad de 
073910. 

dad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 de 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

I.f El ejercicio de los r 
autorizado por la Se 
Información 634211, 

rs 
rí 

tro de 

I.h Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en BOULEVA 
LUIS DONALDO COLOSIO NO. 4604 FRACCIONAMIENTO PALMAR II, FRACION II, a. 
42088, PACHUCA DE OTO, HIDALGO. 

II. 	DE "EL PRESTADOR DE LOS !ERYICIOS"s manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 

estado civil 	 de ■ años de edad, con fecha de 
Clave Unica de Registro de Pcblacictn ÍCt1RP, 

sn pleno' usO y goce de las facultades que le otorga a ;cv, y qde 
n los Oonocimient s i, -n su ca o, con la experiencia necesaria para prestar e! `•ervi o 

ene 	por el Progrr rra. 

S 

de nacionalidad 
imiento  

nta con el Registr Fed-ral 
dministración Tributaria de I  

Contribuyentes No. 	 otorgado por el Servicio 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.t Cu nta con estudios 
las aracterísticas y n 
con iderado todos lo 
las ctividades que s:  

c n.cimi- tosí, en materia de  MÉDICO CIRUJANO y conoce plenamente 
si. ade . de l s servicios materia del presente contrato, así como que ha 
ctores, quip'o e instrumentos necesarios para desempeñar eficazmente 

e en orn darán. 

II.d Ma ¡fiesta, bajo prot 
se icio público ni s: 
sus ripción del pres 
sal reos en la misma 
en n Tribunal Admin 
un uicio del orden c 
púb icas; y que no se 
de i tereses para pre 

Il.e Par Inc afPrtns riPI n 

d de r verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
~c entr inh bilitado para el desempeño de éstos, así como que a la 

d•cun -nto no está prestando servicios por honorarios asimilados a 
e dist ta dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, 

ati o o 
	

la Presidencia de la República. Asimismo, que no es parte en 
merca el o laboral en contra de alguna de las referidas instituciones 

cu: ntra n a gún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto 
ser cios profesionales objeto del presente contrato. 

~ PnjP cnk ratd señala como su domicilio el ubicado er 

sj 
vil 
e:r 
tan lo 

Se &retan los datos carasterdes en Nodonalidad. Estado Ci'i, Edad. Fecha de No:eniarla. 
C,1RP y AFC per w,respolder a dabs personales acne Mantes a ena persona ñsira 
identificada o idenfificatie y a los cuales sób pueden tener acceso el ruar o su 
Representable debidamente acreditado: lo antena con fipdaalento en los Malos 98 
Iráx,dn III, 104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 t atcion I de la Ley Federal de 
Traruparenrim y Acceso a la Monnadón Pidia. 

Se eliminan los datos consistentes en Domicilia Particular por cunesponder a datos 
personales concernientes a una persona ffaica identificada o identificable y a los 
cuales sao pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; b anterior con fundamento en los artfabs 98 fracción III. 101, 108, 113 
fracción I. 118, 119. 120 y 140 fraorddn 1 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Ptibl ca. _ 
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obliga a prestar los servic o 

• Elaborar diagnós 

• Efectuar accione 

• Colaborar en las áctividad 
certificación. 

• Realizar la presc 
y control de ésto  

•mi a nda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste s 
ale consistentes en: 

del ámbito de su responsabilidad. 

de Atención Integral a la Salud. 
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ealizar el llena 
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icipar en el manejo 

enar formatos 
oblación Adscri 

articipar en el análisis 

• -ealizar el regist 
epidemiológico.  

entiva y asistencial, con calidad y trato digno, con base a las 
guías de práctica clínica. 

nejo y control de formatos que integran el expediente clínico de 
-xicana vigente. 

ol y resguardo de los expedientes clínicos de su adscripción. 

termedios e integrales del Sistema Único de Inf000ne:,,ór, a 
así como del suave. 

información de los reportes productos del SISPA. 

oportuno y seguimiento de enfermedades sujetas a control 
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• Participar en la 
Bienestar y dem 

• Realizar la solici 
uración y demá 
argo. 

• Elaborar un infor 

• Participar en el I 
equiera. 

de las estadísticas relacionadas con el programa IMSS-
s que realiza. 
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u'd, r ce ion y control de la dotación de medicamentos, material de 
ins mos ara necesarios para la operación de la unidad médica a su 

m: nsu4 de las actividades realizadas. 

vant:mierto de inventarios y vigilar su actualización cada vez que se 
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• Acudir a las reuni 

• Cumplir con los Ii 
normativas institu 

• Participar en el di 

• Realizar todas la 

Adicion..I a lo anterior, 
resultad •s de los servici 
pago, mismo que deberá 
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s ona :s o de capacitación cuando sea convocado. 

mi-ntos, reglas de operación y circulares, establecidas por las áreas 
al s. 

o ' e fok atos y otros documentos de control. 

ad 	que se le encomienden relacionadas con su función. 

er: re dir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
atados en el contrato de forma mensual, para realizar el tramito do 

se tar l servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

O D 
r .atis 
po der 
s taño 

DE 
AMA" 
de los 
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GRAMA" podrá réquerir I 
ones dentro del horario de 

observar el avance y 
s de "EL PROGRAMA". 

SEGUNDA.- "EL PRES—
conoci ientos para cum 
PROG AMA", así como r 
en la q e incurra, como de I 
causaren a "EL PROGRA 

TERCE 
del con 
respon 
este co 

LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
actoriamente con las actividades que le encomiende ."E1\  
ce la, calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad \ 

y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su !x-ate se \ 

LOS! SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios obietr, 
en forma personal e independiente, por lo q+ e sea:á el 
servicios cuando no se ajusten a los términos y cnriciiciorwr, 

presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en sus 
tPnción y/o funcionamiento del establecimiento de que se trate, a 
esarrollo de los servicios encomendados y conforme a las 

A.- "EL PRESTA 
rato a "EL PRO 
able de la ejecuc On 
trato. 

L P 

ecto 
cesid 

ho 
CUAR 
benefici 
$ 19,0 
informe 
interru 
propor 

A.- "EL PROGRA 
orarios, la cantida 
NTA Y CINCO P 
rio a través de :r 

7.10 (DIECINUEV 
de los servicios' 

pa la prestación de 

" a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", pc r co; K;eplo :!F. 
8,44».2 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL  CUATROCIFNTOS 

SOS 21100 M.N.. Dicho importe será depositado en la cuenta del 
-sferencia el••ctrónica en 12 exhibiciones, cada una por la cantidad de 
MIL TREINTA Y SIETE PESOS 10/100 (M.N.),  previa la entrega de los 
encomendados a satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo que se 
los servicios sin causa justificada; en dicho caso, se pagará la parte 

A" cubr 
de $ 2 

Tonal del mencionadó irr port 

De la isma forma "EL DkOGRA 
caso, s- obliga a cubrir a `BEL PRE 
con m•tivo de las actividades enci 
2609 y 610 del Código Civil Feder 
se emi yen las Disposicione el la 
Carrera, así como el Mar uá1 Admin 
y Orga ización y el Manual del Se 
Federa ión (DOF) el 12 de j lio de ./ 

"EL P 
los pag 
la Ley 

ESTADOR DE L 
s que reciba por 

el Impuesto Sobr 

SERVI 
cepto 
Renta. 

", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si es el 
TACOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de hacerse, 
endadas o actividades a realizar en términos de los artículos 

, así como en el numeral 110 inciso VII del "Acuerdo por el que 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
tratiyo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
icio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
10" y sus reformas. 

IOS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retendrá de 
horhorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de 

5 
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secuencia de I 
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Para lo efectos a los qu 
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re iere 
VICIOS 

6 

sta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a "EL 
el incumpli íeni:o en/que éste-haya incurrido. 
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QUINT 
2023  y t 

SEXTA. 
servicio 
cualqui 
a cabo, 

- El presente contr4to observará una vigencia de 12 meses que inicia el 01 DE ENERO DE 
rmina el 31 DE ' ICIEMBRE DE 2023. 

"EL PRESTAD I R DE LOS S RVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
que realice a `EL PROGRA A", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 

r persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve 
on el objeto de e itar e con licto de intereses. 

SÉPTI 
medio 
motivo 
PROG 

R DE L 
rmes, 

los s 
o a la 0 

1 

• A.- "EL PRESTA 
e publicaciones, 
e la prestación 

AMA" le proporci  

S SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras personas, por 
cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 
rvicios objeto de este contrato, ni la información que "EL 
e tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

DEL 
fí ca o m 

O 

R DE 
r virtud 

• 

MA" desig 
, DE LA 

de las 
el resulta 
rjte faculta 

visar en cualquier momen 
ÁtVIC lOS" 

OCTAV £ .- "EL PRESTA 
de cual uier otra persona 

NOVEN - "EL PREST 
hecho o circunstancia qu 
la mism 

DÉCIM .- "EL PROGR 
MpD PROG RURAL 8 
satisfac ión los 'informe 
SERVI • IOS", así como 
PROG - AMA" expresam 
podrá 
PREST 

S SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor 
al, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

OS (SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
e los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a 

a a  DR. FLAVIO SERGIO MARTÍNEZ LICONA , SUPER 
REGIÓN g II, TULA-IXMIQUILPAN,  para recibir a su ente 
actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE LOS 
o de los servicios pactados en el contrato; quedando "4. 
.o para verificar el cumplimiento de este contrato, por !o que 
o las actividades inherentes a las ya estableciclar. d,:: `.EL\ 

DOR DE LOS S 

o 

ROGR ' MA", podrá rescindir el presente contrato. s;n  
s sigLient: causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"; 

icientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
rato; 

screció debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
restad " de los servicios encomendados; 

ificadam-nte la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo 
ROGRA A"; 

ricias de 
exente con 

f 

p 

d 

e 

f)  

g)  

or negarse a infarhna- a ` L PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los 
ervicios encome dados; 

or impedir el de empeño n•rmal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación de 
os servicios; 

i se comprueba • e la prot '.ta a que se refiere la declaración II.d, se realizó con falsedad; y, 

or incumplimient de cualq era de las obligaciones establecidas en este contrato. u 
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DÉCIMA SEGUNDA.- "E PRO AMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
anticipadamente el present contrat sin la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie 
resolución judicial alguna, ndo a i .o por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con 
trEiinta días naturales de an cipació En todo caso, "EL PROGRAMA" deberá cubrir los honorarios 
que correspondan por los s icios pr-stados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

SEEVICIOS" podrá darlo por concluido de manera anticipada, 
"E PROGRAMA" con treinta días naturales de anticipación. 

-che de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que 
acciones legales que, en su caso, procedan. 

Mimisn-o "EL PRESTADOI 
previo aviso que por escrito 
"EL PROGRAMA" se rese 
ello implique la renuncia a d 

DE LO 
realice 
✓aeld: 
ducir la 

DÉCIMA TERCERA.- "EL 
evento de caso fortuito o 
obligaciones contraídas por 
deberán ser debidamente a6  

REST n  OR! DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
e fuer : mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
virtud :I presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
ed tad 

DÉCIMA CUARTA.- "EL ROGR 
laboral, a favor de "EL P STAD 
relación contractual que c sta en 
Trabajo por lo que "EL P STAD 
para lo- efectos legales, y n parti 
Seguro social en su artículó 5 A, fra 

DÉCIM ° QUINTA.- Las pa es acer 
las dis osiciones conteri s en E 
in - pre ción y cumplim e o, se 

A DE SOTO HID GO,  rE 
ente, futuro o ¡por cua 

A no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
R CÍE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
-stei instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal 
R DIE LOS SERVICIOS" no será considerado como trabijacjer 
lar loare obtener las prestaciones establecidas por la L ey del 
iones V, VI y Vil, y demás aplicables. 

n que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por ,̀.., 
Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
meterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de _ 
unciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su 
ier otra causa. 
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IGNACIO AZPEII 
M: DICO CIRUJANO 

DELEGACIONAL DE 
VICIOS DE PERSONA 

EF 

Ñ RVAEZ QUIJANO 
. 

NO 

%. 
FR NCI CO 

TURA DE SERVICIOS DE D EF ITULA 

NUM. CONTRATO 2363BSR01051 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL. PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, AL ANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE NO 
EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 
MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DE I  ECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD 
D PACHUCA DE SOTO HIDALGO, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022  

., 	...QMINGUEZ 
FATURA DE SERVICIOS 

JURÍDICOS 

POR "EL PRESTAD R DE SEPv 

JEFE DELEGACIONAL 
SERVICIOS JURÍDICOS 

POR EL PRO  RAMA 

DR. JOSÉ LUIS 
TU AR DEL Ó 
S4-RATIVA DE 

REPRESI 

R  N
N
4 AGUILAR 

G ' 	E OPERACIÓN 
COI ENTRADA ESTATAL 
NTAN E Y APODERADO 

LEGAL 

JEFE DELEGA' 
PRESTACIONE 

ONAL E 
MEDIC S 

DRA. ADRIANALORENA BUSTAMANTE CRUZ LIC. BRAULIO 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 	 ri TITULAR D 

PRESTACIONES MEDICAS  

ESARROLLO DE PERSONAL 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 
datos personales concernientes a una persona fisica identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
articulos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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